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Periodo 2016-2017

 

SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
ESPECÍFICOS, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Secretaría de Desarrollo Social
Documento de Trabajo del Programa:

U-008-Subsidios a programas para jóvenes

No. Aspecto Susceptible de Mejora Actividades Área Responsable Fecha de Término Resultados Esperados Productos y/o Evidencias

1

Aplicar cuestionarios en línea, para cada una
de las categorías de apoyo del programa
U008: uno para identificar las expectativas de
los postulantes al  part ic ipar en cada
convocatoria, otro al finalizar el proceso de
selección para conocer la medida en que se
cumplieron las expectativas de los postulantes
y un tercer cuestionario a los beneficiarios del
programa después de recibir los beneficios.

1. Diseñar los cuestionarios para medir el
grado de cumplimiento de las expectativas de
los postulantes y beneficiarios de las diversas
categorías de apoyo.

IMJUVE 30/08/2017
Se contará con las versiones finales de los
cuestionarios a aplicarse en línea.

Cuestionarios para medir el grado de
cumplimiento de las expectativas de los
postulantes y beneficiarios de las diversas
categorías de apoyo.

2. Aplicar los cuestionarios para medir el
grado de cumplimiento de las expectativas de
los postulantes y beneficiarios de las diversas
categorías de apoyo.

IMJUVE 30/08/2018

El programa contará con información sobre el
grado de cumplimiento de las expectativas de
los postulantes y beneficiarios.

Informe con los resultados de la aplicación de
los cuestionarios.

2
Capacitar a las instituciones beneficiarias de
cada una de las categorías de apoyo, sobre la
forma en que deberán implementar de manera
adecuada sus proyectos.

Capacitar a las instituciones beneficiarias de
cada una de las categorías de apoyo sobre la
forma en que deberán implementar de manera
adecuada sus proyectos.

IMJUVE 30/09/2018
Las instituciones beneficiarias de todas las
categorías de apoyo recibirán capacitación
con la finalidad de que implementen mejor sus
proyectos.

Evidencia fotográfica y minutas de las
capacitaciones impartidas a las instituciones
beneficiarias de cada una de las categorías de
apoyo.

3
Diseñar un sistema de información que
agrupe los procesos clave de cada una de las
categorías de apoyo del programa

Diseñar un Sistema de Información que
agrupe los procesos clave de cada una de las
categorías de apoyo del programa

IMJUVE 15/03/2018
Habrá un sistema que agrupe la información
de todas las categorías de apoyo del
programa U008.

Sistema de Información que agrupe los
procesos clave de cada una de las categorías
de apoyo del programa.

4
Diseñar una estrategia de comunicación
diferenciada que permita la difusión de las
convocatorias a la población joven, acorde a
la naturaleza de cada categoría de apoyo.

Diseñar una estrategia diferenciada de
comunicación que permita la difusión de las
convocatorias a la población joven, acorde a
la naturaleza de cada categoría de apoyo.

IMJUVE 31/12/2017
El programa contará con una estrategia de
comunicación diferenciada y acorde a la
naturaleza de cada categoría de apoyo.

Estrategia de comunicación diferenciada por
categoría de apoyo.

5
Elaborar una matriz comparativa para verificar
la consistencia entre las categorías de apoyo
señaladas en las Políticas de Operación 2018
y el PAT 2018

Elaborar una matriz comparativa para verificar
la consistencia entre las categorías de apoyo
señaladas en las Políticas de Operación 2018
y el PAT 2018

IMJUVE 15/03/2018
Habrá consistencia entre las categorías de
apoyo señaladas en las Políticas de
Operación 2018 y el PAT 2018.

Matr iz  comparat iva  para ver i f icar  la
consistencia entre las categorías de apoyo
señaladas en las Políticas de Operación 2018
y el PAT 2018.

6

Elaborar una matriz comparativa para verificar
la consistencia, para cada una de las
categorías de apoyo, entre el contenido de las
Políticas de Operación y las convocatorias
emitidas.

Elaborar una matriz comparativa para verificar
la consistencia, para cada una de las
categorías de apoyo, entre el contenido de las
Políticas de Operación y las convocatorias
emitidas.

IMJUVE 15/09/2017

Se verificará la consistencia, para cada una
de las categorías de apoyo, entre el contenido
de las Políticas de Operación y las
convocatorias emitidas.

Matriz comparativa de consistencia, para cada
una de las categorías de apoyo, entre el
contenido de las Políticas de Operación y las
convocatorias emitidas.

7

Gestionar un nuevo levantamiento de la
Encuesta Nacional de Juventud a fin de contar
con información para la estimación, de
acuerdo con su frecuencia de medición, del
"Índice de satisfacción de los jóvenes con
respecto a su situación económica, trabajo y
estudios", que es el indicador a nivel de fin del
programa U008.

Gestionar la real ización de un nuevo
levantamiento de la Encuesta Nacional de
Juventud a fin de contar con información para
la estimación, de acuerdo con su frecuencia
de medición, del "Índice de satisfacción de los
jóvenes con respecto a su s i tuación
económica, trabajo y estudios", que es el
indicador a nivel de fin del programa U008.

IMJUVE 30/09/2017

La realización de las gestiones podría permitir
al IMJUVE conseguir los recursos para la
realización de una nueva versión de la
Encuesta Nacional de Juventud.

Documentos de las gestiones realizadas ante
diversos actores.

8

Implementar y actualizar de manera periódica,
un Registro Nacional de Instancias Estatales y
Municipales de Apoyo a la Juventud.

Implementar y actualizar de manera periódica,
un Registro Nacional de Instancias Estatales y
Municipales de Apoyo a la Juventud.

IMJUVE 30/09/2017

El Imjuve contará con un Registro Nacional de
Instancias Estatales y Municipales de Apoyo a
la Juventud.

Registro Nacional de Instancias Estatales y
Municipales de Apoyo a la Juventud.



Formato oficial emitido por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función
Pública (SFP) para el Mecanismo para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivados de informes y evaluaciones a los programas federales de la Administración Pública
Federal.
                                                                                                                                                                                                                                                                          Año de elaboración: 2017
Pág. 2

No. Aspecto Susceptible de Mejora Actividades Área Responsable Fecha de Término Resultados Esperados Productos y/o Evidencias

9

Incluir como anexos en las Políticas de
Operación y en las convocatorias del
programa U008 Subsidios a Programas para
Jóvenes, los formatos que deberán emplear
los interesados para postular a las diferentes
categorías de apoyo.

Incluir como anexos en las Políticas de
Operación y en las convocatorias del
programa, los formatos que deberán emplear
los interesados para postular a las diferentes
categorías de apoyo.

IMJUVE 15/03/2018

En las Políticas de Operación y en las
convocatorias del programa se incluirán los
formatos que deberán emplear los interesados
para postular a las diferentes categorías de
apoyo.

Políticas de Operación y convocatorias del
programa con los formatos que deberán
emplear los interesados para postular a las
diferentes categorías de apoyo.

10
Mejorar la cuantificación de los gastos en
operación y mantenimiento del programa
U008 en su Programa Anual de Trabajo
(PAT).

Mejorar en el Programa Anual de Trabajo
(PAT) del programa U008 la cuantificación de
sus gastos en operación y mantenimiento. IMJUVE 15/03/2018

El programa contará con una cuantificación
más apropiada de sus gastos en operación y
mantenimiento.

Programa Anual de Trabajo (PAT) del
programa 2018

11
Publicar el Diagnóstico del programa U008
Subsidios a programas para Jóvenes en el
sitio web oficial del IMJUVE

Publicar el Diagnóstico del programa U008
Subsidios a programas para Jóvenes en el
sitio web oficial del Imjuve.

IMJUVE 30/05/2017
El Diagnóstico del programa estará al alcance
de cualquier ciudadano en el sitio web oficial
del Imjuve.

Dirección electrónica del Diagnóstico del
programa publicado en el sitio web oficial del
Imjuve.

12

Publ icar  e l  Padrón de Benef ic ia r ios
actualizado del programa U008 "Subsidios a
programas para Jóvenes" en la página oficial
del IMJUVE, atendiendo la normativa en
materia de protección de datos personales.

Pub l icar  e l  Padrón de Benef ic ia r ios
actualizado del programa U008 "Subsidios a
programas para Jóvenes" en el sitio web
oficial del Imjuve, atendiendo la normativa en
materia de protección de datos personales.

IMJUVE 30/05/2017

Padrón de Beneficiarios actualizado del
programa publicado en la página oficial del
Imjuve, atendiendo la normativa en materia de
protección de datos personales.

Di recc ión e lect rón ica de l  Padrón de
Beneficiarios del programa publicado en el
sitio web oficial del Imjuve.

13

Publicar en el sitio web del IMJUVE para cada
una de las convocatorias de las categorías de
apoyo una lista de preguntas frecuentes que
permitan resolver las dudas más comunes
que podrían tener los interesados en postular.

Publicar en el sitio web del Imjuve para cada
una de las convocatorias de las categorías de
apoyo una lista de preguntas frecuentes que
permitan resolver las dudas más comunes
que podrían tener los interesados en postular.

IMJUVE 31/12/2017

Habrá una sección de preguntas frecuentes
que permita resolver las dudas más comunes
que podrían tener los interesados en postular
a cada una de las convocatorias de las
categorías de apoyo.

Direcciones electrónicas en el sitio web del
Imjuve de las listas de preguntas frecuentes
que permitan resolver las dudas más
comunes que podrían tener los interesados en
postular a las convocatorias de las categorías
de apoyo.

14

Publicar en el sitio web del IMJUVE, para
cada una de las categorías de apoyo, los
siguientes elementos:
1.- Criterios de elegibilidad y/o dictaminación;
2.- Constitución del Comité Dictaminador, y
3.- Resultados.

Publicar en el sitio web del IMJUVE, para
cada una de las categorías de apoyo, los
siguientes elementos:
1. Criterios de elegibilidad y/o dictaminación,
2. Constitución del Comité Dictaminador, y
3. Resultados.

IMJUVE 31/12/2017

Habrá mayor transparencia en el proceso de
selección de beneficiarios del programa.

Dirección electrónica donde está publicada la
información para cada una las categorías de
apoyo.

15

Realizar la gestión de modificación de la
apertura programática del IMJUVE, con la
f inal idad de reasignar el  presupuesto
destinado a la realización de las actividades
consideradas en las obligaciones normativas
del IMJUVE como instituto.

Realizar la gestión de modificación de la
apertura programática del IMJUVE, con la
f inal idad de reasignar el  presupuesto
destinado a la realización de las actividades
consideradas en las obligaciones normativas
del IMJUVE como instituto.

IMJUVE 30/07/2017

Reasignación del presupuesto destinado a la
realización de las actividades consideradas en
las obligaciones normativas del IMJUVE como
instituto.

Documento de modificación de la apertura
programática del IMJUVE.

16
Realizar la postulación a las convocatorias de
cada una de las categorías de apoyo del
programa U008 en línea.

Realizar la postulación a las convocatorias de
cada una de las categorías de apoyo del
programa U008 en línea.

IMJUVE 15/09/2017
La postulación a todas las convocatorias será
en línea.

Dirección electrónica donde se realice el
registro en línea para cada una las categorías
de apoyo.


